
1. EL CONTRATO

1. CONCEPTO

conjunción del consentimiento de dos o mas personas

con la fi nalidad de ser fuente de obligaciones entre ellas

ámbito
En un sentido amplio, el contrato es un supraconcepto (Oberbegrifl ) aplicable a todos los campos jurídicos

En un sentido mas restringido, el contrato se refi ere a los negocios jurídicos sobre relaciones patrimoniales

2. ACEPCIONES
Contrato como acto jurídico al que el ordenamiento jurídico atribuye unos determinados efectos

Contrato como norma a la cual las partes someten su propia conducta

3. EL CONTRATO Y
AUTONOMÍA DE LA
VOLUNTAD

El contrato signifi ca un poder de autogobierno

La autonomía de la voluntad en materia contractual signifi ca

de los propios fi nes e intereses

de las propias situaciones y relaciones jurídicas

1. Libertad de contratar o no

2. Libertad de elegir un determinado tipo contractual

3. Libertad de modifi car el contenido un determinado 
tipo contractualLímites

a) Normas imperativas

b) Límite moral o ético

c) Orden público
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